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• Remitir copia del Acta de Acuerdos y Compromisos, 
así como el Documento del proceso a la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público.

• Mantener actualizado el aplicativo interactivo en 
las diversas fases del proceso.

2.7 Comités de Vigilancia

• Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del 
Presupuesto Participativo

• Informar al Consejo Regional o Concejo Municipal, 
Consejos de Coordinación y otras dependencias 
públicas en el caso de incumplimiento de los acuerdos.

3. Financiamiento del Presupuesto Participativo

El Titular del Pliego de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales informa el porcentaje del presupuesto 
institucional en gasto de inversión que corresponderá al 
Presupuesto Participativo, el cual debe ser difundido a 
través del portal electrónico de las entidades, u otros 
medios de comunicación que consideren pertinentes.

La sociedad civil podrá participar en el 
cofi nanciamiento de los proyectos de inversión a través 

de aportes de recursos fi nancieros, materiales, mano 
de obra u otros similares, a fi n de ampliar la capacidad 
de atención de las demandas orientadas a la mejora de 
la calidad de la vida de la población. Asimismo, para el 
cofi nanciamiento de los proyectos pueden emplearse 
las contribuciones que determinen los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, de conformidad con la 
legislación vigente.

4. Registro del Desarrollo del Proceso del Presupuesto 
Participativo

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
registran el desarrollo del proceso participativo en el 
“Aplicativo Interactivo para el Proceso Participativo”, 
accesible a través del portal web del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe). Dicha información debe 
incluirse en el Documento del Presupuesto Participativo 
(Anexo Nº 01: Guía de contenidos mínimos del Documento 
del Presupuesto participativo) que será remitido junto con 
el Presupuesto Institucional de Apertura a la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público, en el plazo establecido 
por la Directiva de Programación, Formulación y Aprobación 
del Presupuesto de los Gobiernos Regionales y de los 
Gobiernos Locales para cada año fi scal.

Asimismo, el Presidente del Gobierno Regional o Alcalde, según corresponda, dispondrá la publicación del Documento 
del Presupuesto Participativo para conocimiento de la comunidad como mínimo en la página Web institucional, así como 
en otros medios disponibles.

CAPÍTULO II

FASES Y PARTICULARIDADES DEL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

El Proceso del Presupuesto Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad territorial y organizativa de cada 
Gobierno Regional o Gobierno Local, respetando el procedimiento básico para el desarrollo del proceso que debe ser 
adaptado por cada Gobierno Regional o Gobierno Local, en función a sus particularidades y experiencias previas en la 
implementación de los presupuestos participativos.


